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Sobre:

"SISTEMA ECONCMICO-CCMEBCIAL PARA INCRBSENTO DE
VENTAS"

oooOooo



le Patente de Invención económico -comercial que 
se pretende registrar, se refiere a un sisteme para - 
incrementar las ventas, fundamentado en el interés psi­
cológico que produce en el público consumidor al des­
cuento combinado con el juego, ambos factores desembo­
can en una ilusión en cuanto a loe premios que por es­
te sistema se pueden percibir.

El público consumidor o comprador, al efectuar 
sus oompraa o utilizar servicios en los establecimien­
tos mercantiles, percibe un ahorro en el desembolso a 
realizar y al mismo tiempo un impreso en el que cons­
tan a manera de palabras cruzadas, o crucigramas, una 
serie de aquéllas que son las resultantes de un con­
junto de interrogaciones que constituyen las bases del 
concurso. Dichas palabras responden a slogans publici­
tarios, y pueden referirse a acontecimientoe deporti­
vos, taurinos o de otra índole de la vida cotidiana, 
mée no en él sentido de las quinielas futbolísticas o 
de caballos, sino que sólo se refieren a la nota más 
saliente de estas actividades: por ejemplo, equipo que 
quedará en primer lugar después de la jornada dél do­
mingo: caballo ganador en las carreras hípicas, él to­
rero más galardonado: cuál es el anuncio más frecuente 
en la televisión: cuál es la frase más repetida en la 
radio, etc.

El público que haya adquirido o realizado una 
compra o utilizado un servicio, si aicierta parte del 
crucigrama, en la segunda compra que efectúe tendrá un 
descuento que previamente ae determine, y que eatará



30 en relación con el námero de aciertos.

El beneficio pare laa empresas o entidades - 
anunciantes o anunciadas, se deduce de la gran publi-

tcidad que proporciona el sistema al tener que retener 
memoriaticamente el slogan publicitario o fiases de - 

35 propaganda de loe diversos productos sin cuyo conoci­
miento no se podrá completar el crucigrama.

Los crucigramas serán acumulablea en relación 
con la cuantía de la compra y que previamente a la - 
puesta en marcha del sistema, se anunciará a través de 

40 la prensa.
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Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento y su forma de realización práctica, se hace cons­
tar que la presente memoria es susceptible de modifi- 

45 cao iones de detalle, en cuanto no altere su esenoiali-
dad, y siendo, por tanto, lo que se solicita Patente 
de Invención Económico-Comercial por 30 años en Espa­
da, lo que se recoge en las siguientes:

REIVINDICACION

50 1 ^ Sistema económico-comercial para incremento de -
ventas, caracterizado porque al efectuar el pú­

blico una compra o utilizar un servicio en un esta­
blecimiento mercantil, obtiene un descuento y ss le 
entrega un impreso en el que consta un crucigrama y 

55 las bases para concursar con las ventajas que de ello
se derivan, estando formadas las distintas palabras -



cruzadas por motivos o noticias de actualidad y fia­
ses publicitarias o de propaganda.

2a.- Sistema económico-comercial, aeg&n reivindica­
ción primera, caracterizado porque en relación 

con el cámaro de palabras acertadas, se obtiene en 
las compras descuentos proporcionales, y el pleno - 
otorga, además del desouento máximo, el poder parti­
cipar en un concurso o tómbola de la más diversidad 
de objetos.

ge.- "sistema económico-comercial para incremento de 
ventas": aegdn queda sustaactalmente descrito - 

en la presente maaoria, que consta de cuatro páginas 
mecanografiadas por una sola cara.

Madrid, 10 de Abril de 1964.
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